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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., septiembre  veintidós (22) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal - Pertenencia No. 11001310300920210030800 

Demandante: Inés Gallego de Pineda 

Demandado: Claudio Eduardo Hernández García & Otros 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días proceda de conformidad:  

 

Primero: Proceda conforme lo indica el numeral 4, art. 82 C.G.P., 

relacionando y describiendo de manera puntual, cada uno de los 

inmuebles aquí pretendidos y la parte de ellos que pretende en 

pertenencia. 

  

Segundo: Dirija la demanda, en contra de todos y cada uno de los 

condueños determinados o personas que tengan un derecho real sobre 

el bien o bienes materia de la usucapión (N° 5 art 375 del CGP.)  

 

Tercero: Adecúe la demanda con los hechos que le sirven de fundamento 

a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados, haciendo énfasis en los aspectos de tiempo modo y lugar 

que se vinculan con la posesión aducida (numeral 5, ibidem.)  

Cuarto: Precise la cuantía de la demanda, de cara con la cuota parte de 

cada uno de los inmuebles pretendidos, con el fin de determinar la 

competencia. Al efecto, Alléguese certificado catastral de los predios 

objeto de la lid, con una fecha de expedición no superior a un mes, a la 

fecha de su aportación al proceso. 

Quinto: Aporte certificado de tradición y libertad del predio objeto de la 

lid, actualizado, esto es, con fecha de expedición no mayor a un mes de 

aportarse al expediente, así mismo se deberá actuar, respecto del 

certificado de que trata el núm. 5, art. 375 C.G.P. 
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Sexto: De cumplimiento a lo previsto en el numeral 2° del art 82  del 

CGP frente a partes y apoderados. 

Séptimo: Allegue en formato PDF, la identificación y linderos del inmueble 

objeto de usucapión, conforme lo dispone el artículo 6, del Acuerdo PSAA14-

10118, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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